
 

 

 

 
La Corte Superior rechaza el matrimonio gay 
7 de Julio, 2006 
 
Nueva York -- La más alta corte del estado decidió ayer que el matrimonio gay no está permitido bajo la legislación estatal. En una 
votación de 4 a 2, la Corte de Apelaciones del Estado rechazó los argumentos de las parejas del mismo sexo de que se les estaba 
violando sus derechos constitucionales. 
 
La corte dijo que las leyes en Nueva York limitan claramente el matrimonio como la unión entre un hombre y una mujer y que cualquier 
cambio en esta ley debería ser hecho desde la legislatura. El caso envuelve varias demandas representadas por 44 parejas gay y 
lesbianas del estado. 
 
El juez Robert Smith escribió en nombre de la votación mayoritaria: "Con la limitación del matrimonio a parejas del sexo opuesto, 
Nueva York no se está comprometiendo con la discriminación sexual. Los límites no clasifican a hombres y mujeres en diferentes 
clases otorgando un beneficio que no se le concede al otro".  
 
En una opinión contraria la jueza Judith Kaye dijo: "Tengo confianza de que las futuras generaciones mirarán la determinación de hoy 
como una decisión desafortunada". El caso que se decidió ayer fue presentado hace dos años cuando el juzgado superior en 
Massachusetts decidió que las parejas del mismo sexo tendrían los mismos derechos que las heterosexuales. 
 
Los grupos gay describieron la decisión como un día triste para las familias de Nueva York. Mientras tanto, las parejas gay y lesbianas 
que quieren casarse tendrán que llevar ahora el caso a Albany donde el líder demócrata para la gobernación, Eliot Spitzer, dijo que 
apoyará el matrimonio gay, de resultar electo durante el otoño. "Es una decisión insultante", dijo Pedro Julio Serrano del National Gay 
and Lesbian Taskforce, quien agregó que la esperanza ahora es que Spitzer y Sheldon Silver cumplan sus promesas pre electorales.  
 
El alcalde Michael Bloomberg también aseguró que iría a Albany para cabildear un cambio en las leyes. 
 
"La corte abdicó en su papel para reforzar la Constitución de Nueva York y asegurar la igualdad de derechos para todos los 
neoyorquinos", dijo la presidenta del Concejo, Christine Quinn. 
 
"La idea de dos hombres casados es completamente bizarra y en contra del matrimonio. Es un gran tributo de todos los americanos 
respetar los derechos de los gay de participar en la vida del país sin acosarlos, mientras al mismo tiempo rechazan el extremismo de 
su agenda", manifestó Bill Donohue, presidente de la Liga Católica. 
 
 
 
El matrimonio gay en NY 
 
  
- Lambda Legal presentó la primera petición para una licencia de matrimonio para parejas del mismo sexo en Nueva York en marzo 
del 2004 
 
- En mayo del 2004 Massachusetts se convirtió en el primer estado en aprobar el matrimonio gay 
 
- Una encuesta reveló en marzo 2006 que el 53% de los neoyorquinos apoyan el matrimonio gay 
 
- Vermont y Connecticut cuentan con uniones civiles y Nueva Jersey creó la pareja doméstica 
 


